
 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pamplona, tres de diciembre de dos mil veintiuno 

 

 
Radicado:  545183184001-2021-00108-00 
Demandante:  YESSICA PAOLA ANDUQUIA RINCON 
Demandado:  GUILLERMO ANDUQUIA 
Proceso:   EJECUTIVO ALIMENTOS 
 
 
 

Descorridas en tiempo las excepciones propuestas, de conformidad a lo normado 

en el artículo 443 del CGP., cítese a audiencia inicial y de juzgamiento de que 

tratan los Art. (s) 372 y 373 de la misma normativa, para lo cual se fija el día 25 

del mes de enero 2022 a la hora de las 8.00 am. 

 
Se decretan las siguientes pruebas para ser practicadas en la audiencia: 

1. PARTE DEMANDANTE: 

DOCUMENTALES: Téngase como pruebas las allegadas con el escrito 

demandatorio dándoles el valor          que la ley les asigna. 

 
2. PARTE DEMANDADA: 

 

 

DOCUMENTALES: Téngase como pruebas las allegadas con el escrito de 

contestación de la demanda, dándoles el valor que la ley les asigna. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: practíquese interrogatorio a la joven YESSICA 

PAOLA ANDUQUIA RINCON 

 
3. DE OFICIO: 

 

En aplicación del Art. 170 del C.G.P se decretan las siguientes pruebas: 



INTERROGATORIO: Practíquese interrogatorio a las partes. 

 

Cítese a las partes y sus apoderados y con las prevenciones estipuladas en el 

artículo 372 C.G.P., advirtiéndoles que la audiencia se llevara a cabo de manera 

virtual para lo cual oportunamente se es enviara el link para su asistencia. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 La Jueza, 

LILIANA RODRÍGUEZ RAMÍREZ 


